Expediente N° 139/2019

PROYECTO DE ORDENANZA 

25 de Mayo, 31 Octubre de 2019.

Al Sr. Presidente 

Del Honorable Concejo Deliberante 

Mauricio García.

S                          /                           D

De mi mayor consideración: 





Quienes suscribimos, Dr. Hernán Ralinqueo, en mi carácter de Intendente Municipal y Nicolás Lorenzo, en mi carácter de Secretario de Gobierno, tenemos el agrado de dirigirnos a usted a fin de remitirle el proyecto de Ordenanza de Convalidación de comodato suscripto entre la Municipalidad de 25 de Mayo y el Centro Tradicionalista “El Ombú”, para su aprobación.

Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atentamente. 

Firman Dr. Hernán Ralinqueo- Intendente Municipal y Nicolás Lorenzo - Secretario de Gobierno.

Ordenanza

VISTO:
El contrato de comodato celebrado entre la Municipalidad de 25 de Mayo y el Centro Tradicionalista “El Ombú” y;
CONSIDERANDO:

Que resulta de vital importancia regularizar el uso de predios municipales, por instituciones de bien público, a fin que ambas partes cuenten con la seguridad jurídica necesarias para que estas puedan desarrollar las actividades concernientes a su objeto social, el plazo de duración del uso de dicho predio y la obligaciones a las que ambas partes se someten legalmente en virtud de ello.
Que por otra parte y en este caso en particular, también resulta de vital importancia sostener, promover, apoyar, y fomentar las actividades que conciernen a nuestra cultura criolla, no solo para no olvidar nuestros orígenes gauchescos sino para mantener vigente los usos y costumbres que conforman el gran bagaje de nuestra tradición argentina.
Que conforme lo estipulado por el artículo 108 inc. 14 de la LOM el señor intendente en uso de sus atribuciones ha suscripto el contrato de comodato con dicha institución por el termino de diez años. Que es atribución de vuestro .honorable cuerpo convalidar dicho contrato, y en consecuencia, se remite el instrumento jurídico pertinente a tales efectos.
Por ello:
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA:
Artículo 1: Convalídese el contrato de comodato suscripto entre la Municipalidad de 25 de Mayo y la entidad de bien público Centro Tradicionalista “El Ombú” por el término de 10 años, cuya copia certificada se remite y forma parte como Anexo a la presente.
Artículo 2: De forma.

Artículo 3: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.

Firman: Señor Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno.  Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.
